
90 PARTE PltUUUlA. 

atar1en al bien.de nuestros rei,anos, é tratar de naes
tro coronamiento-é caballería» etc. etc. ( t ). 

(4) No encontrandoeucta y arreglad~ á_la época la.fór-
. mula que copiaba Du-Hamel, hemos sustituido la que se ea
cuentra en el cuaderno de )Js eórtes de Burgos, celebrada&. 
en la era Hl7 (año 1379) por Juan I, que son á las que aqui 
se alude. (Nota del Traductor.) 

. . .. 

.. 

. . 

CAPITULO CIJ.tRT0. 

Cer•a de '1a•&llla. 

(Conlimwcion). 

~ nece J burla don Juan I las pretensiones del rer de POR!lfal 
al trono de Castilla.-Cásase con doila Beatriz, heredera de este 
aoberaoo.-Pretende á su vez la corona de Portngal.-SoJ&enido por 
los ingleses 1111 preferido el gran maestre de Avis vencedor dé Alja-
1larro1a.-Notic1as sobre la casa de Portugal.-EI duque de Lancas
tre, esposo de doila Constan1.a, hija de don P'edro el Cruel 1... quiere 
llacer filler los derechos de su mu,er al trono de Castllla.-raraliza 
don Juan susesfuerzos.-Pretens1ones ilegítimas de don Juan, hijo 
de don Pedro y doila Juana de Castro.-Su muerte.-Don Juan hace 
participe de la dignidad real á su hijo Enrique. Este infante es el 
primero á quien se da el titulo de Priooipe de Asturias, el cual fl 
reconocido por la~ Córles con todu sos prerogaiivas.-ReBexiones 
acerca de otros lílulos dados 6 diferentes príncipes bemleros.-Ne
goeiaciones para el matrimonio del p1ineipe de Asturias ·con Calali• 
na deLanoastre -Jluerle de don Ju• L- Advenimiento de Enri
que 111.-Sus tutores.-AdelAntase p'ilr les Córtes la época de so ma
yorla.-Casamiento de don Enrique cou su prima Catalina do La_ru:as
tre.-Bajo qué condiciones -Confunde esta union los derechos Jpre
tensionea de ambos parlidos.-Vietoria obtenida sobre los portu
peses.-Otra sobre loa corsarios de ACrica.-Coaeibe don Enrique 
el proyee&o de.ewlaar , los moros de 11 Península.-Su muerte.
Dei luan 11.~mlaoria ... Vacilan ln-Córtes acerca de su recono
eilllieaio co..v.,t )lrDeejler generoso de. «lgn Fernando , tío del 
]6mi rev.-Ennimbt\do regente del rei.ictoria de Anteque-
ra.-DonºFerna'liclóes elegido rey de Ara riia la rei11a llli,, • 
dre para obtener la regencia, cuyo car o or fin. conferido.- • 
Al morir esta señora prefieren las Cór~s a elaetar la may(!ria deÍ 



9z . PARTE PRIMERA. 

re:,.-SecasadonJuan JI con d~~llaria de Arago11.-M~• 
del infanle donEnrique.-P~o~s1c1on bec~• á la~ Córlea' .-. 4111 
le reconociesen y jurasen prmc1pe d~ Aslur111.-~den e~ oon tal 
obJelO nueyos podtres i sus comuenler.-DéJase dominar doa 
Juan 11 ~r su fnorilodon Alnro de Luna:-Der_rol!' de _ los moral 
e•rcade Granada.-Siliode esla ciudad.-D1scord•~ 1nlnl1na1 de l., 
moros.-Rango asi!tnado á los embajadores de C_aslllla.-EI re:r :r • 
ruorilo proYoc■n un ~isguslo gener~I eo\a n1c1on.-Uaurpa esla. J 
conculca lasprerogalins reale11.-V1clon1 de Olme~ ganada por 
los realislas.-Se casa don Juan II en seg11Dda1 nupcias con ~e!la 
Isabel de Porlugal.-Desgracia de don Alvaro de Luna.-Su suplicio. 
-Buerle de don Juan 11, 

Al subir don Juan U al trono se manifestó digno 
heredero de las grandes cualidades de su p_adre, no 
dando pequeiitt muest_ra de. ellas en el acierto con 
que supo frustrar las mtenc1on~s de don Fernando 
rey de Portugal; que pretendi~ tener derecho al tro
no de Castilla, en representac1on de su madre Cons
tanza de Castilla, nieta de don Fernando de la ~er
d!t...5eñor de Lara, y uno ~e los infantes_ d_esposeidos 
por Sancho lV ( 1). Pero 1ms81-,ito y dch1l este ~ 
piránte á la corona, no solo abandonó sus_pretcns10-

. nes, si qm~ conceptuó tambien p~udente cimentar la 
. paz con el jórnn suceso_r de En~1quc ~e Trastama
ra (2). lfabiendo fallecu.lo la rema dona Leonor_ de 
Aragon el 18 de a~osto de -1382, don Juan acepto al 
año siauicntc la oferta del reY 1''ernando, que le., 
propu~o el casamiento con su ~nica hija d?ña Bea-i. 
triz, porque con este enlace el rey de Castilla con-' 
cebia á su vez"la esperanza de tieredar el trono de 
Portuaal. Y la ocasiou no sr hizo ¡,or cierto esperar. 
.Don femando murió el 10 de ochthre de 1383, y su 

( t) Fernando 1, rey de Po:lugal, era el .,déLi~o de3cen• 
diente en lmea diroda de Ennque de Bor~ó ,,primer conde 
dePortuS3l, \iznieto de llugo Capel,o; de . J¡ue resullabá 
$61"eldécimo q:wgo por linea mase ~'!ll del funda-
dor de la \er.:e · de los reyes de Francia. 

(!) Ferreras. . . 

•
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ando al instante el titulo de rev de Por
presuró á entrar en este reino á. la cabe

uerte ejército para hacer reconocer sus de-
rechos. . 

Pero la nacionalidad {)!lrtuguesa se alarmó con 
este acto de agresion hostil; el partido que apoyaba 
á don 111(1,Jl,; ~ con el cual contaba, se fracc1onó; y 
las cuatto:ciü.dades de Lisboa, Coimbra, Oporto y 
Oug~~ se opüsieron á reconocer la legitimidad de 

!~nsiones de la reina de Castilla, alegando 
procedía del trato ilícito del difunto rey Fernan

:,:Leonor Tellez d~Meneses, esposa-deLorenzo de 
!tilla. 

El hecho era en realidad esacto. 
Un hermano natural del monarca difunto, el gran 

maestre de la órden de A vis, se puso á la cabezl 

i
vimiento general.y marchó inmediatamen 

en.tro del rey de stilla, cuyo ejército avis 
j JUba'frota. Era el tí de agosto de t 385: la ba 
se empeñó sangrienta y obstinada de una y otra par, • . 
1e,11Cffl los castellanos fueron batidos completamen
te, quedando en el campo los infantes don Juan y 
don l'~rnando, pri~os del rey, y ~I embaJador de· 
Francia Juan de R1e. Esta victoria, cuyo glorioso 
aniversario se celebra aun en nuestros d1as, afirmó 
la corona sobre la frente del maestre de Avis (t}, 
dignidad que dió nombre á la dinastia Franco-Bor
goi'iona, que tuvo su origen en el vencedor de Alju
barrota (-2). 

Siempre dispuestos los ingleses á causar el posi-

ltl Hernan li>~z, cr6nica del tB!/ de Portugal Juan J. 
(ti Don J~e Portugal dejó muchos hijo..~ legllimos y 

'lln.O natural, q_.,Alfonso, creado.de Braganza -e• 
HH, y tronco de la dinastía de est , que doscien-
tos añO!l despues debia ocupar el trono orlugal. 
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... lJle ~año al rey de Castilla, habian envi esperanzas aniquilando su '\esol~ci. 

considerables á Portugal. El duque de La ibr a prision fué ~u d~tino, Y.& ella: 
á su frente, con la esperanza de pasar d or,,., orlnte sn caullver10 se hau,it enamo • 
tngal á Castilla, para hacer valer los derech: e SIJ ncipe de la hermosa Elvira, bija de su r-
muger- pero don Juan \·olvió al instante á su reino .qiffi.roMtran de Eril, y se casó con ella clandesti- • 
para vclar por la conservacion del trono, que su pa- ._.. te. Dos hijos fueron el fruto de e~ ealace: el 
ilre iehabia legado. · a~ Pedro, llegó á ser obispo de Osma~ 

Despues de los peligros que babia corrido este '-1,,;.r •• ~~nza, que era la otra, tomó e 
monarca en Aljubarrot.a se ocupó en~soogitar m~ ~ • Sánto Domingo de :Madrid. 
dios para preservar de funestos percan~es el adveru- nque~ de Lancastre era _por oonsigoienTtna 
miento de su hijo don Enrique, muy lo ven aun, en .- •1íl'etenchea~ capaz de inquietar al rev de Cas- · 
el caso de que este príncipe !e su~~d1ese antes ~► • ~ d~I pon:enir y _estabilidad «\e su dinastía, 
llegará la mavoría; porque e\ espmtu el~ descon- tema a su d1~~i~ion las tropas v tesoros de 
tento, que es peculiar á todas épocas, pod1aapro~~ glalerra. ~ rivat¡wt de esta potencia le era 
charse de las pretensiones, que parec1a no hab1an •to mas temible, en cuanto á que, enemiga sie -

andonado aun los hijos de aon Pedr~_ el Cruel. ¡ ~ de CasiiUalllfcababa de formar una Q 
uesa de Lancastre, sobre todo , h1Ja mayor . d ·• eon Porfifgal. 

María de Padilla, se ap6ba en la deolarac1 ta ilituaciiJaooncibió don Juan la • 
por su padre en 1362, drspues de la :imue runa anulb oostumbre, de que 

su madre, ante las Córtes reunidas en Senlla. ~ ~ ege'1p1os en los primitivos 
S()jemne acto, habia afirmado don Pedro hal -.dlir.J narquia goila en España , Alema 

juramento que estaba unido en sec~eto con d~~at .. .,~~ el trono no era aun cons,titucio~l
Márta de PadiUa, que por consecuencia las d_os h1jatl ~ her'eaitár10: la de ásociarse el soberano rei- . 
gue de ella había tenido antes . de su casamiento·~ -.~~ Rijo que le habia de suceder. En Alemaniaº 
liabianlegilimado, y que su uruon con ~oña Blan~ ~:Ubllo ·de rey de romanos, dado á un príncipe en 
de Borbon y la que mas adelante contraJo con doña i'ftda.4el emperador, no era una simp_le cali'fieacion 
Juana de 

1

Caslro, eran írritas y nulas desde su ori4 ~ttica, sino la designaci!)J). de un derecho de s(l
gen (-1 ). Esta aser-cion era completamente falsa, f fen1v_eacia. El !ey Juan, tómo hábil político, com
sin embargo don Pedro la renovó en su testamento. .,.1 ~ó que delua afirmar por sí mismo la swnision • 

Se ve por oons4;uieote. qu~ _es~e monarca .. babi&'! Mera de tius ¡,:.ebi~ ~ su suresor ·; con es~ objeto · 
declarado _por sí mismo la 1leg1ttm1dad de su htJO don «lll'focó Cérles en Bti-u., y mediante su , 
Juan, llab1do ,en dona Juana de Castro.; pero á pes~ llfHabacif!D, cre&á su lujo Brwif16,M ~&lu-
de. todQ, él no so desá:imó: quiso djspuiar el trond 11& ~te tib&!Jfitté ere~e e·· e 
al hipie lari¡te Trastama.ra, y11a fortuna de• Wter sido s-provDlClt e • · 

il8glDlda IIIIBll'qata cristiana en loañi; or • · 
-(1) . Mariana, · de E,,-.a. , el\,iaytt., quelebania tomado des1le el . la . 
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istó, ibrándola del yugo musulman 
de .stitucion de· la jura, que 

reco r desde la mas tierna edM , 
reuna s al efecto, al hijo mávor de 

Castilla como principe de Asturias ,. "heredero e 
corona de su padre, y en defecto de varones, á lahi 
. aror del soberano reinante. 

11 esta ceremonia que, primera des¡@~, tu 
en 4 388, el ,·ey Juan no se limi ~~ie 

ostrado, á hacer que se diese fo 81í Jíljo U1l U 
fastuoso queriendo imitar, como algqnos b.istori 
res suponen, los usos de lnglaterr-.a, donde se OODfi 
ria al ltijo mayor del rey el títú.ode Prlncipede 
les. A mas de que, estudiand¡¡.el origen de estas • 
• ades honoríficas, se ve qu"l los monarcas que l 

n tenían algnn objeto y la v"~ fija en el por 
si, cuando Eduar~.~~~~ 1fe la Gra!tre 

· stó en el siglo .l.!1111J>ªis de Ga · 
r.aun mas á sus estados esta provincia rm 

la el peculio de su.hijo mayor Eduardo. 
id~ iilad de razones Juan 11, rey de 'Fran~ia 1 
as~rar mejor ia nueva reunion del Del&nado á s 
reino, confirió al heredero directo de su corona,A 

•nombr~ de Delfin, aun cuando no se hiz6 menea 
alguna acerca de la colacion de este titulo en 
tratad<f firmado seis años antes, en 4 3i9, entre 
padre Felipe de Yalois yjfumberto 11, último del 
del Vianesado. Pero en Wancia, como '1 lnglate 
estos títul~s ~e ~lfin y príncipe de. Gales no fue 
mas que d1stmc1ones puramente h1>norificas, que 1 
reyes de estos-p · ostraron celososdeconse 
var co 1 úni dar al h~o mavor de 

i\,ai en virtud ~e la cual 
s_J)u reconocerle por su fu 
Kspaña esta costumbre tenia un ca 

•• sitifo.'La_ formalidad de hacer que los pu 

oc1esen al príncipe por d" 

-
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del'.'> del trono, en vida :e de la 

P 
do s1t>mpre sin alteracion s~dre, s 

ero don Juan, en su r, .· .. 
=tó con esta ~ostum6ree~~~º~fuªJ6bn1al, no se 

. a, Y se dedicó á n • ª e para sµ 
!191~ propia á <'Onfundir 1~º~r~ shecretamente 
Jl!stificados de los hi' s eiec os mas ó 
E'nriqu~ de TrastamaJr:s t Pedro el. Cruel_ y 1 
propusiese al duque d~ L n eSle obJeto hizo que s 
~u b!jo Enrique con Catali~:cah~~r ~1. casamiento de-
1~s y de Blanca dt Castill~ IJa un1ca del prlncipe. 
si¡u1ente, de los prete!Mf id d' Y heredera, por con
la corona de este reino ( 1) 

01 edchos de su mad~ 
la sazon negociahii n para 1 · 

0
~ e Lancaslre, lija, . 

lace con el duqulde .8e ª prmcesa Catalina 
naroilrancés d'f .·e,g/ry, hermano menor del 
cioñ i&"lon Ju~1/ 

111
, 

00 todo 1~ posible su con 
U Pro 

. . ' pero convenciéndose al (' d 
SICI n . . . ID e 

~s ,/?odasºla~s s1!:!~faiº1ciliahan todos los¡:~ 
JOr buena fé. ' as aceptaron con la me-

La contestacion que con ·t . . 
soberano de Castilla colmó ted e motivo dirigieron al 
e~taba ll~~ado por el cielo á o. os sus deseo~; l}Cro no 
caon. _As1sllcndo á un torneo ~ti" completa i;ealiza
Alcala el 9 de octubre de 1. / 0 por los moros en 
entre ellos de su de~treza ~ , quiso hacer alarde 
~ caballo con la m~yor\·~¡ JU~tar, Y ~,rr~strado por 
hies~ ti_empo á poderle s~c enc1a lll_!.lrio srn que liu
~~s1gurente durante su -.¡°rrer. !-\o se _celebró por 
h1Jo y suc~sor Enrique con asam1ento de su r: lo afiri~tan varios es . La?cast~e, se-

dgardo historiador i gl · . •. en PIU1iWár 
gar 6asta el año de f 39~. es · e a umon 110: ~-

(t) Froissart. 
U33 ll'bl' 1 . 1ot~ca Jlllpulru-. T. I, 7 
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:US cood\tioncs de tal alianza f ne ron q~ t._, duquesa de Lancaslre, abdicaría 1utdelicliir" 
· ,, toda pretcnsion a\ trono de Castilla en favor de su 

hija Catalina y tl~ su posteridad , en def~to de la 
cua\ serian adqu\ndos por la descendencia de lsa
b~ de Castilla, duquesa de York , hija segunda de 
cbiil'edro el Cruel. .\segurúse una pension anual de 
{fOl.1)C)O Oorine!- al tluquc <le Lancaslrl', ~- otr~ igual 
a la du<¡nesa, que no gozó de ell:i mut·ho tiempo, 
pues murió poros meses dc~pues { 1 l. 

Endque Ul tenia á la sazon catorce años. Las 
Córlcs reunida.sen )ladrid le ac?)>:u)an de proclamar 
re)-, á pc~ar d~ su corla edad, porque se creyó alta
~ político } oportuno ay'?\ozar la é~ca de su 
ro~ria, á lin de poner colo al peli~roso desacuerdo 

E
sejo de rrgrncia. Cuando ocifrrió la inopinada 

e lb don luan l. habia.n uaado las CórleS de su 
• o, reconocido en las Sic/e Par/idas, si 11 ma-

dre del rl'y menor tampoco existr. Era llegado e\ ca• 
so pre,isto por la le) :l.ª del título 16, partida l.\ 
porque Enriqnc 111 babia perdido á s,! ·madre Leonor 
de .\ragon t•n 1 :!82. ta asamhlea babia nombrado un 
consejo de n•genci,i cd111pu~sto de tres príncipes em
parcut;,,dos con el rey, tl~ los arzobispos de Toledo y 
CompuS\ela, los grandes maestres de Santiago Y Ca
latra ra, , ocho diputados de las principales duda
de:-, debiendo e~tos últimos ser reemplazados cada 
seis meses en la rórlc por otros och(\ representantes 
de las ciutladc::- . i!. Pero 1á disconlia estalló llien. 

' -~ =~;;:~-. ¡,¡,. ,.,.,m,.tori• del "T 
do~l, se p\a1~ote uoa regencia compuee
la ~ ~ princ;pes de la saogre real. los arzobispos de To
ledo Santiago, los maestres de Sanliago y Calatrava y 
oche protl.)radorcs de la.s ciudades. Pero protestando el prela-
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~tre los miembros del co . . • 

~cal podia poner térm· n_seJo, Y solo la au- • 
So o demostraron los hech md a tal conflicto se.;. 
~Do~ Enrique, aunque mu~~ .. e~f ues. , 
tan delicada, que le valió el' JO\Cn Y de una salud 
~ m~stró desde luego dio-no ~ictado de, el Dnlie11lc, 
subd1tos. La exactitud <lee ~d la conhanza dP. sus 
su carácter_, cualidades o~us .' eas y la encrgra de 
correspondieron cumpl'dp o co.munes en su edad 

h b
. • amente a la, es • 

5e a 1ao concebido é im . , .~ peranzas que 
bol~otos. Despues d~ hahf :

1
:~ron a los ánimos tur

cast1gado se,eramen~ á los ormad~ los abusos v 
con las armas en ta mano seqdi t!rm111 sostenerlos 
los portugueses, que por s;, pa t ri!'.",o en 1396 contra 
apro\·echarsc de tas rer;iell·¡sr d rn~ent~ban tamhien 
cautarse por sorpresa de est~ r . e astilla para in
le!os hab1an sorprendido la. 1. ~rno. Desl~ales y ar,.. 
m,~~o sin moti ro ni provo~-.~~~ de 1BadaJoz, trasli
ra; l"".ro don Enrique, no sol' 1

1 
.n .ª ~~na la fronte

dos, s1 que tamhien llc,·ú la o-º ~~ 1t1zo Je ~us esta
puertas de Lisboa , ,1.

11.c1 
• ª asta las mi~mas 

~I Grande, gcfe dc'ta. c~;:~~, '1 -~I rey .Juan, llamado 
Jub~rrota , á reclamar '1~· e 'IS r rcnced-Or de Al
restllucion de Badajoz. paz en l ,399 a costa de Ja 
. Tan farorablc fué la f t . . 

tilla por mar como j>or ti>;r~:~ al Joven rey de Cas-' pues acoropañándolc 

do de ~oledo que la ley de Partid· . . 
tres ó cinco los regente~, no . a eolablcc1a que fuc3eo uno 
de las Córtes para decidir ac!:daó ~¡\¡ta co~seguir la reunio~ 
oon ~ste- fin para Burgos en 4 39i e partrc~lar. Com·ocadas 
~:• decretaron que fuesen d~y~tend,das las circuns
~ el mando solo seis, que al éil,o ~bern~<lores, ejer
""'ªdos por loi otros seis , . m •~ ano habiao de se¡, re
verdadera relacion de los h l hs1 suce.s1vameule. Esta es la . 
mas nola. , ec ~s $eg,~n los historiadores de 

, , Y' ot~ del :raductor,) . . . 
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donde quiera la victori~, consigu\ó esterm\nar com
pletamente a los corsarios de Afnca , que mfestaban 
las costas de Andalucla. Al eroprtinder gue_rras tan 

1
ustas, turn este príncipe el raro talento de mtrodu
cir notables economías en las rentas del e~tado; ! 
una vez alirmado su trono dentro ~· fuera, 1uzsó era 
\legado el momento de llevar á efecto la cspuls1on de 
los moros de la Península, proyecto que todos los so
l1eranos de Casti\la legaban á sus sucesores. 

Suministrábale bastante pr~testo _para e\lo el r~y 
de Granada á causa de las incursiones que hacia 
continuame~te ene\ territorio ca ;.te\lano; pero antes de 
emprender don Enr!11ue su espcdicion,. le era nece- • 
sano conrncar las Cortes, con arreglo a los fueros del 
reino, á fin de darlas pa~te de sus proyectos de gu~r
ra, im1>etrar su aprobac1on, y con el.la los sul>s1d1os 
necesarios. Reunida la asamblea nacional c_n Toledo 
aprobó por unanimidad esta empresa nacional lla
mada Santa y calilicada de nueva cruzada por el 
clero; pero 1~ i1~u~rte (le don Enrique lll aplaz_ó to
dana el cumphm1ento del proyect_o hered,_ta_no de 
los rews de Castilla. l'.n veneno act1rn, sum1111strado 
segun· se dice por un judí~, arrebató en la ílo~ d~ su 
edad v en medio de sus triunfos al monarca cnstlano 
el dia 2:; de diciembre de 1 }06. 

Su hijo don Juan ll, que ~rnia ~ la sa:,on catorce 
meses constituia de nuevo a Castilla haJO la gober
nacion: siempre tempc~tuosa. de una rege1wia; y los 
pueblos, que recordaban aun los males y trastornos 
de la de Enrique lll,, yacilarn~ un in~la)1~e e_nlre ob
servar la le, de las Siete Parllllas, o mtnngirla para 
restablecer h del Fl.lero ju:yo, que daha la preferen-

. cia al derecho de proximidad en concurr~ncia con el 
·de representacion. De es!a manera el infante don 
Fernando hermano menor de Enrique Ul, príncipe 
apuesto y' cu~nplidp , que tenia á la s:~zon veinte J 
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sei~añ<!SY par~cia sermasaploparahacer la felicidad 
~ ~talla,. as1 C?mo para <fof cnderla contra sus ene
migos, d~b1a sulm al trono trasmitido ¡,or su padre 
J~an l. Sin embargo? en es~a ocasion la intcrpreta
c1on dada ~I F11e:o _111:go ni aun era justa, porque el 
derecho 1e prox.!m_idad se apreciaba en este código 
con relac1~n al ull1!no rey clifunto y no a su prede
cesor .. As1 hemos visto sucedió con Sancho lY < uc 
heredo la corona de su padre esclm endo á lo~ 'hi~os 
de su.hermano Fernando, por haber. muerto ai~les d~ 
ocumr la ,·ac~nte que causó el fallecimiento d~ 
Alons_o 1:·. Las circunstancias n_~ eran iguales, ¡lOn¡ue 
el re~ 111110 do~ Ju:& U era IIIJO de Jfont¡u~ ltl, al 
paso que don Fernand~ r.o era mas que su hermano. 

T_odo C!>a~yurnba, a pesar de esto, á la elevacion 
de e~te _pnncq>e; pero penetrado del justo derecho de 
s~ solmoo rel!~so con loable desinterés la corona é 
hizo que las ~o rte.;, coll\ ocadas en Scgovia el i:/de 
e~ero !1e 140,, proclamasen á don Juan rer de Cas
talia_. ~u generosa conducta fué causa de· i¡ue se le 
P[eti~icse_ para la regencia del reino, aun cuando vi
v1a Ca~lrna ~e Lancastre, madre del re~ menor \I). 
Esta_ derogac1on de la ley de las Siete Part,das es un 
nue,_o egemplo de que las castellanos tenian poca. 
conhanza_en el gobierno de una mugcr. • 

. El pr_n~er pensamie~~o del infante don Fernando 
fue el utilizar con habilidad los preparativos ua
ra la guerra santa hecho por su hermano Euri
que. lll, co!l el doble objeto de desembarazarse de un 
v~cmo p,~hgfos~ y ocupar la acli\·a y belicosa pobla
c1on .de las t..:ast1llas. Pero el rey de Granada se ade
lanto a sus proyectos invadiendo la frontera á la ca
btza de ochenta mil combatientes , '" puso sitio ~ 
Jaen. El re~ente le obligo á levantar el tcrcil; y des-

(¡) Perez de Guzman: Crónica del rey don Juau 11, etc. 
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pues, habiéndose apoderado de Zahara y Ayamonte, 
llevó á su vez la p;uerra al territorio de los moros, y 
compelió al rey Mehemet á consentir _en una tregua 
dcs,·entajosa cu sumo gr~do , y que sm embargo no 
dehla ser de larga durac1on. 

Dos años despucs, en Ht O, los infieles acaudi-
llados por el nuern rey ~e Granada, Ahen-Juccf, .~or~ _ 
prendieron la plaza de Zahara. El regente volv10 a 
prese11:tarse e~ los estados e_ncmig~s, y aun cuando 
no tema consigo mas que veinte 1111I hombres, eran 
la flor de la caballerí.t castellana. La fé de sus pa
dres ultrajada r la indignacion por la t~ai~ion de los 
bárbaros, redoblaban el valor de los cristianos. Don 
Fernando estableció el bloqueo de Antequera, y el 
rev de Granad:\, haciendo un llamamiento general á 
los musulmanes, acudió á socorrerla plaza al fren
te de cien mil hombres. Pero el regente derrotó com
pletamente este inmenso ejército , que se retiró en 
desordcmtda fug,t y abandonó la ciudad a los cristia
nos, los cuales hicieron tambicn capituhu· la ciuda
dela. Esta brillante victoria elevó al mas alto ~rado 
la gloria de don Fernando , á quien se nombró desde 
entonces el infante de Anlequera, y forzó al rey l~
cer á pcdi,r la paz y abandonar para siempre Sll acti-
tud ofensiva. 

Empero don Fernando estaba llamado á cumplir 
mas grandes destinos, dign:i rccom1lensa de su valor 
v brillantes cualidades. Don Martín, rev de A.ragon y 
\'lllimo de la casa de Barcelona, hahia • fallecido sin 
herederos apLos para sucederle; las Córtes de Ara
gon, á las que con este motivo . incumbia el derecho 
eje cleccion, tal como le cgcrc1an antes de haberse 

· de~prendido decl. csco~ieron poi· rev en 14.U al rale
roso don Fernando de castilla. De este modo los dos 
nietos de Enrique de Trastamara se hallaron senta
dos sobre los tronos de Castilla. y Aragon, los cuales 
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debían reunirse en uno á fines de este ,1•glo d' 'd' · · · :s para no 
1'1 ,rse 1a1~as. Pero el rey Fernando rué arreba-

~o dema~1ado pronto al amor de ~us nuerns súb~\r Ara~on r d_c sus a1!tiguos compatriotas de ll_d, Cl1),t ~e11c1~ad l~abia labrado: su muerte 
ocurr,. a en'· i.)6, deJaha a su sohrioo Juan U en un; 
~dad t1er~a e rnes1lerta, ¡mes r¡uc apenas Hcababa 
e cum¡>h_r do_ce aiios. S~ .madre' alegando su dcre

eho co~st1 luc1onal ' asp1 ro de. nuc,·o á la rr"encia 
que al l~n le fué co~.ceditla ¡>or los easicllanot er¿ 
f9ta prmc~sa murio _dos ailos dt•spues' y tem~r~sos 
os puehlos de los v¡l\·en~s y trastornos q· ne ocasio-

nar1a un,l nuera r~"~nc,a . ,· • · 1 ' ot: , P1 e meron es ponerse :t i°9 .a~r-~s de la administracion de un mon~rca jóYen'. 
ndgmendo, pues, el cgl•mplo del ¡>rcccdcnte rei!t' ºi aYanzaron la época de la mayoría tlel rey 
on .u(an U, que empezó por lo tanto á. irobernar 

por SI 1\. " 
Em¡>ero el .Primer cuidado de los castellanos íué 

comprometer a este príncipe á que se ra~ase Y en el 
Mes_deo~_tubre de H18 lo realizó con su pril~ia. doña 

ara~, h1J!l de don Fernando rev de Ara"on de cuvo 
matr1mon10 1!.ubo á don Enriq11e , que ifació el 5 ae 
enero -~e t i~-J. Gozosp con este. H1ceso guiso ase"'u~J ªJ Joven infante la .fiddidad de sus subditos' ha
~~ º\e reconocer Y ,1urnr ¡mncipe de Asturias. No 

'ª e re~ don Juan a la sazon mas que 20 años ~ le ~ac,a presagiar larg,i rid,l v dilatada 05;;!_ 
miad; ~m emuargo, ~eunió la~ C~es rn Vall~dolid í:° el tin que lue~~ d1 ~c~os, siendo digno de notarse 
el~uc endellas ¡>aso (~ .. C~ando el rey manifestó ante 

s su ese? de que se1um~e á su hijo, los miem
brns de la asamhle:i respondieron, que 110 habiendo 

' (f) c,·ó!'ica de don lurm 11, rey de Cnsti;la 
f1) Mnrma, 'feoría de las C\Íl'les. · 

.. 
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recibido de sus comitentes poderes para este cfec~, pu011 de un combate encarnizado, derrotaron com-
no podian accederá sus deseos. El rey entonces hizo pletamente á los musulmanes, que dejaron doce mil 
qué los procuradores pidiesen á las ciudades y pro- cadá,·ereii sobre el campo de batalla, retirándose en 
vincias autorizacion suficiente para la jura de su el qiayor desórdcn á guarecerse en la ciu<lad (1). 
hijo, y tan vronlo como les fueron remitidos, l~s Cól- '1>onJuan continuó el sitio de la plaza; pero ostiga-
tes reconocieron y juraron solemnemente al mfanle do incesan,cmentc por salidas de los s.itiados, que 
don Enrique por príncipe de Asturias. parecía se multiplicaban, v fatigado muy pronto él 

Mas el jóven rey no satisfizo como su padre En- mismo de la lenlltud ine1 itable en esta cfase de ope-
rique lll, desde sus primeros ailos, las _esp~ranzas raciones, levantó el campo al cabo de diez dias. En 
de sus súbditos. Manifestando mas obstmac1on 1ue su eJérrito, sorprendido en gran manera de tan estem-
6rmeza , llegó á ser con facilidact el juguete de os ~ránea retira<la, sur"ieron, no sin razon, sospe-
partidos,y dócil instrumento en manos de don Al.varo chas contra la lealta<l del omnipotente don Alvaro de 
de Luna , que supo tomar solf.·e él un asc~nd1ente Luna, al que se acu~ba de liaber recibidct dinero 
que conservó durante la mavor parte del remado de para aconsejará su soberano que levantase el sitio. 
don Juan U. Elevado este fa,·orito á la cumbre de los Pero el rey y su farori to, con el objeto de <lesvirluar 
honores, nombrado condestable de Castilla, gran ,semejantes recriminaciones, recorrieron á guisa de 
maestre de Santiago y primer ministro , paliah~ al L conquistadores el territorio de Granada , y volvieron 
menos su ambicion v sus defectos con el aventa1ado , áCastilla dejando en pos de sí el llanto :y la devasta-
talento v grandes lotes que poseía, siendo él quien cion. Las discordias intestinas de los 1nlieles com-
inclinó ·al rer á dirigir sus armas contra los moros pletaron dtispues el triunfo del monarca cristiano. 
de Granada, ·y el que le animó á imitar el egemplo de Habiendo sido desposeido de la corona Mehemed-
sus predecesores. !benazar, fué reemplazado por su sobrino Jucef-

)fehemed-Abenazar, hijo de Jucer, babia impe- üeni1lmar, a quien favorecía en secreto al rey de 
trado y obtenido el apoyo del rey de Castilla,. p:i,ra Castilla. Si u duda por esto, apenas se sentó en el 
ocu¡>ar el trono de sus padres, y la mas n~~ra mgra- trono de Granada, se apresuró á rendir pleito ho-
tituii fué su correspondencia al gran serncio que le mena¡,e á don Juan U, le pagó el tributo ordinario, y 
babia prestado el monarca cristiano, pues se ne~ó á dió lillertad á todos los esclavos cristianos. 

· paparle el tributo que le debia como á su señor. teu- Hácia esta misma época obtenía tamhien la co-
dal. Don J9an e1nó con un cuerpo de tropas a don rona de Castilla, mas allá <le las frmiteras de la Pe-
Alvaro de Luna, quien llevó el terror y la muerte _has- nínsula, ciertas consi<leraciones, que le aseguraban 
ta las puertas de Granada. ·Poco despues, el mismo nuevo brillo y esplen<ll)r; pues en U3~ se acordó en 
monarca acudió personalmente al frente de o_che~ta el concilio de Bafe que sus embajadores ocuparían _-el 
mil hombres, y formalizó el bloqueo ~e la capital m-
:fiel en junio de i tll. Los moros, reumendo t~das sus (1) El bac?iller Cibdad lleal, médico del rey Ju<in, y Fer-
fuerzas, sorprendieron con tropas muy superiores en nao Perez de Guzmao, que se hallaron en l.i accion, refieren 
número el campo de lo~ castellanos; pero estos, des- así los 1,echo;;. • 



4 06 PARTR PRIMKBA. 

lugar inmediato al que tu\'iesen los del 
rey de Francia ( t). 

Mas don Juan no debiagozar en paz el f ru_to de~ 
venturosa fortuna. Don Alvaro. de Luna se ha~•~ dt dia 
en dia mas exigente en cambio <Je los serv1c1m1 que 
prestaba a su príncipe, y éste, obcecado_ con el gr.a 
talento y relevantes pren~las de_ su favorito, le col~ 
en tal manera de honores y _riquezas, q~tt' _le hffll 
blanco de la envidia de la rema y del prmc1pe .ti! 
Asturias. Et mismo valido, obrando mas por satm
facer el ambicioso deseo de reinar en nombre de ti 
señor que no por intercs de t;ste, concitó e\ ódiol 
la naci<fn queriendo estender las pre1~gat1rns d8 
trono á costa de las de los Estados del remo. Esta!\ 
pues, la reroluc.ion (2), en cuyo abono pretestah, 
los d~scontentos que se hallaba~ en el caso preveni; 
do por la ley 25, título "3, partida segunda (3). Par! 

COIIONAS DR C.4STILLA Y .\RAGON. 407 
esta vez el rey y su ministro llevaron o peor de la 
partida; y por uno de esos trastornos abusivos, pro
pios de las cosas de este mundo, la nacion .usurpó y 
conculcó los sagrados derechos de la corona ( 1). Des~ 
pojado donluau de su autoridad, no conservaba mas 
que el vano titulo de rey; pero afortunadame.nte el 
ooispo de Avila le había permanecido fiel. Habiendo 
eonsei,auido este prelado restablecer la buena armo
nfa entre el rey y el príncipe de Asturias en 1 Ho, un 
numeroso ejército, que acudió al llamamiento del 
padre y del hijo, se reunió entusiasta bajo el estan
aarte real .El gran con¡estable don Alvaro de Luna le 
mandaba, habiendo debido este honor á sus grandes 
talentos militares, que hicieron se prescindiese de 
su imf)opularidad. Los confederados tenían por gefes 
á do_n Juan de Aragon, rey de i'iavarra por su esposa 

Caga. E guard:indol':l de si mismo dest.a guisa que diximos m Presidente Henault.-H?rer_a.-Zurita:. Sdheale guardar el anima é el cuerpo, mo~t.rándose por bue-
(2} Mariana.-Turquert, Historia de Espana. nos é por leales queriendó que su señor sea bueno é faga 
(3) Esta ley, que esplica en cuales cosas de~ el pu~b• bien sus fechos. Onde aquellos que destas cosas Je pudies-

guardar al rey, dc,pues de un estenso razonamie~t?, du~ ~n guardar, é no lo quisiesen facer dexándole errará sa
uE por ende el pueblo debe mucho _p:rnar en guardai su r8J: hiendas y facer mal su focienda porque ovre,e á caer en ver
lo uno porque lo han ganado espml~almente por don * güeoza de los oobres farian traicion conoscida. Assi meres
Dios; é ]o\1. naturalmente por r,1zon e por derecho. E_etli cen aver grand pena los que de suso diximos en las otras 
guarda, que le hao de facer, es e,~ tr_es maneras. La prilllli leyes que t>nfamascn á su rey, non l,1 devzn aver menor 
ra, de él mismo. La segunda de s1 mism?· La te~ce~a de,. aque!les que le pudieran guardar que non caye!ie en enfa
esl.raños. F. ]a guarda que han ~e facer a él de s! imsmo, ;¡} . mamiento é en daño é no qui.~ieron (a).» 
que no le dejen facer cosa á sab1e,ndas, porque pierda el a (Nota del Traauotor). 

~ ma, nin que sea ¡\ mal estanza, o desonra de su cuerpo, . . 
de su Jinage, 6 á gr3nil daño de 11u rl'gno. E esta gu~rda 111 (4) Crómca de don Juan 11, rey de Castilla. 
de ser fecha en dos manera!<. rrimerameut.e por conseJo na . . 
t ándole é diciéodole razones porque lo non deva fa~r. Bi (~ Aunque en ~sta Y demas leye~ de Par1ida que voy eilando se 
r · " ¡ fo ";líl abor;-e!I! copia escruP,ulosamenle el testo de la ~rimera edicioil, que se hizo de 

otra pol' obra büscá~dole carreras porque oc O '='' ' ellilsen Sev1lla el año de ft91, de cuya tmpresion conservo 11n eg.eem
cer é dexar de nmsa que no venga a acabam1e11to, Y a~• C::• be ere1do deber poner las lelrn 11ue en mulllaas palabras falla
embargando aJangos que le coose.iasen á facer. Ca pues! ,~Llalescom~ la n qu., se halla sli~lilllida por una tilde en tollas las 

0 , 1 ¡ . ¡ estaría 5-•1fUelatienen;luqeese011HteenotrHM11\)ha9:laui,entodos 
ellos saben que el yerro o a ma_ cstanza peoi e · 

1 
!ll relát1vos. En lo demas laeri.ogra&a ~s igual to todoá la del t.!Sto 

' en ·otro onbrc, muchó les conviene que guarden que o n 1111preso con letra tortis. • 

r . 

... 

,.:. 

.. 



,. 

4 08 PARTE PRIMERA, 

doña Blanca, que habia heredad~ este reino, y -1 
infante don Enrique de Aragon, v.nmos hermanos am• 
bos del rcv de Castilla, como l11JOS de don FernawW 
(el infante de Antequera elegido_ rey de Aragon), el 
cual babia en otro tiempo protegida )acor1ma de es, 
mismo rey, hijo de su hermano Ennque !U. Eran ~ 
príncipes ademas cuiíados dJ don ~"ª?,que se babi; 
casad. o con su hermana d_ona )lana. ¿ pero acaso_ je 
presta oido en el trono a la ,-~z d~ ta sangre? ¿!'P 
nos patentiza el estudio de la b1stona, que entre 1111 

_ goces de que se hallan privados los rey~s, se encu~~ 
tran los de conocer el encantq ~e la. ulllon de fa!mht 
v las dulzuras ele! corazon, st1Jetos, cual lo es tan, a 
mil circunstancias estrailas é imperiosas? 

Avistáronse los dos ejércitos el dia 1 !) ~e maY?. ~• 
las c~rcanías d~ Olmedo, pt~eb_lo de Castilla la '\:1é~ 
próximo a! AdaJa, y l?s p_nnc1pes caslell_anos obl!i 
vieron una completa victoria. El rey de ~.a.varr~ to-: 
vo que em~render la _f u_qa, y Sll h~rmano Eunqoe, 
duque de, illcna, rec1b10 mu henda )UOrtal. Pen 
este triunfo, qtte consolidal)~ la. autoridad de dQf 
Juan n, no vol rió la paz al remo. fü condestal1le dli 
Alvaro de Luna, verdadero vencedor de Olme~o, ÍI 
ele,,.iclo en esta ocasion gran maestre de Sant1~go,1 
ele~ado á tal altura, empezó a desplegar t~n msli 
tante fausto y á hac~r alarde de tan desmedidas Pl,t 
tensiones, que el m1s_mo rey, su proteclor, ll~gói 
concebir celos del valido. Vmdo Juan U de Manal 
Ara"on se babia vuelto á cisar en UH con dól 
Isabel de Portugal. Lájóven reina _no pudo menos• 
ofenders~ tambien de la prepotenc!a del de ~u~ai 
habiémlose escitado su amor propio con las rnsutit 
sas su.,estiones dj don Alonso de Vi vero, lesorerot 
la corgna, que hibia cons •guido_ C)lpt~rse el afed 

-de la reina y aspiraba en su amb1crnn a suplantar 
don Alvaro, se ca ub.ó en óiio lo que en su orlgr 
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era solo desfavorable ó mas bien celosa prevencion. 

Pero el antiguo cortesano penetró las intenciones 
de su rival, y habiendo conseguido atraerle con astu
cia á su palacio, dio órden á sus criados para que le 
precipitasen de la mas elevada torre, como se verifi
có. El asesinato de Alonso de Yivero, lejos de ser 
úlit al condestable, causó su ruina; porque apoyada 
la reina por los enemigos del favorito pidió venganza 
al rey, que cansado del yugo de don Alvaro, aprove
chó esta ocasion para desembarazarse de él sin temor 
de que se Je tildase de ingrato. Dióse órden para que 
se le redujese á prisioR en Valladolid; é instraida la 
oportuna causa, fué condenado en H,53 al último 
suplicio ( 1). Llegado al patíbulo, donde iba á ser de
capitado, don Alvaro recibió la muerte·con la energía 
y valor d_e que tantas pruebas babia dado durante su 
,·ida. Su cabeza estuvo muchos dias espuesta en el 
cadalso á la pública espectacion: debajo de ella se 
colooo una liandeja de plata, con el objeto de reco
ger las limosnas que los franseuntcs quisiesen hacer 
wa dar sepultura al ajusticiado, cuyos bienes todos 
habian sido confiscados por el rey. · 

Don Juan sobre,,ivió muy pocos meses á su anti
guo fayorito, pues falleció el 21 de julio de HM, á 
la ~ad de cincuenta auos, y des pues de cuarenta y 
ocho de un reinado que la historia ¡ireseuta como el 
mas-agitado, si se esceptua el que t! debia seguir. 

(1) Entonces debió acordarse de la profética carta que 
tiempos atras i.~ habia escrito don Ruy Lopez de Avalo~, su 
predécesor en el farnr del soberano, en la cual le decia: «yo 
era lo que tú eres: seras lo que aliora soy: la prosperidad es 
mas fragil que el vidrio: tal es la de todos !-Os favoritos,' tal 
fuéla mia tambien.» 

Ferreras.-John Bigland.-Crúnica del condestable don 
Alvaro de Luna. • 


